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                  En atención a la manifestación realizada en el memorial 

que antecede, se advierte al libelista que la resolución de los 

procesos asignados por reparto a este despacho se efectúa 

respetando los órdenes de ingreso y observando la prelación legal 

que para ciertos asuntos impone el ordenamiento (v. gr. acciones 

constitucionales), hallándose, previo a esta, otras actuaciones que se 

encuentran pendientes de definición. Debiéndose agregar que se 

atenderán asimismo los términos que gobierna el artículo 121 del 

C.G.P. para la resolución de la segunda instancia.  

 

                En firme ingrese al despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado  
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